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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/GRLO 
 
Señor 
Jorge René Chávez Silvano 
Gobernador 
Gobierno Regional de Loreto 
Av. José Abelardo Quiñonez Km. 1.5 
Belén /Maynas/Loreto 
 
Asunto : Notificación de Informe de Hito de Control N° 158530-2023-CG/GRLO-SCC, 

de 07 de agosto de 2023 

Referencia : a) Artículo 8° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República. 

b) Directiva N° 013-2022-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 218-2022-CG, de 30 
de mayo de 2022 y modificatorias.  

 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 

servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso 
referido a la obra “Mejoramiento del servicio de transitabilidad de la prolongación Navarro 
Cauper, Villa San Juan, distrito de San Juan Bautista - provincia de Maynas - departamento de 
Loreto“, ello, con la finalidad que se adopten oportunamente las acciones preventivas y 
correctivas que correspondan. 
 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 
al Hito de Control n.° 1 - “Ejecución de Obra”, comunicamos que se han identificado seis (6) 
situaciones adversas, contenidas en el Informe de Hito de Control  
N° 158530-2023-CG/GRLO-SCC, que se adjunta al presente documento. 

 
Finalmente, le solicito que en el plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del día siguiente hábil de recibida la presente comunicación se sirva informar 
a la Comisión de Control las acciones adoptadas respecto a la situación adversa consignada 
en el mencionado informe, a través de la mesa de Mesa de Partes Virtual, ingresando al 
siguiente enlace: https://mesadepartesvirtual.contraloria.gob.pe/mpvirtual/ y adicionalmente 
copiar a los correos rmirandag@contraloria.gob.pe y jperezf@contraloria.gob.pe 

 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Roy James Salazar Caballero 

Gerente Regional de Control I Gerencia Regional 
de Control de Loreto 

Contraloría General de la República 

 
 
 
(RSC/rmg) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2023-CG/GRLO-02-055

DOCUMENTO : OFICIO N° 430-2023-CG/GRLO

EMISOR : RAUL MIRANDA GARCIA - JEFE DE COMISION - COMISIÓN DE
CONTROL DEL SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO, EN LA
MODALIDAD DE CONTROL CONCURRENTE, ACREDITADA CON
OFICIO N° 370-2023-CG/GRLO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : JORGE RENE CHAVEZ SILVANO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE LORETO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20493196902

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 29

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de
Control  Simultáneo  y  establece  la  comunicación  al  Titular  de  la  entidad  o  responsable  de  la
dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones
adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso referido a la obra "Mejoramiento
del servicio de transitabilidad de la prolongación Navarro Cauper, Villa San Juan, distrito de San
Juan Bautista - provincia de Maynas - departamento de Loreto", ello, con la finalidad que se adopten
oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.

Se adjunta lo siguiente:

    1. INFORME DE HC N° 15829-2023-CG-GRLO-SCC

    2. OFICIO N° 430-2023-CG/GRLO

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 430-2023-CG/GRLO

EMISOR : RAUL MIRANDA GARCIA - JEFE DE COMISION - COMISIÓN DE
CONTROL DEL SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO, EN LA
MODALIDAD DE CONTROL CONCURRENTE, ACREDITADA CON
OFICIO N° 370-2023-CG/GRLO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : JORGE RENE CHAVEZ SILVANO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL DE LORETO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de Control
Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y
de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que
afectan o podrían afectar la continuidad del proceso referido a la obra "Mejoramiento del servicio de
transitabilidad de la prolongación Navarro Cauper, Villa San Juan, distrito de San Juan Bautista -
provincia de Maynas - departamento de Loreto", ello, con la finalidad que se adopten oportunamente
las acciones preventivas y correctivas que correspondan.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20493196902:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2023-CG/GRLO-02-055
2. INFORME DE HC N° 15829-2023-CG-GRLO-SCC
3. OFICIO N° 430-2023-CG/GRLO

NOTIFICADOR : RAUL MIRANDA GARCIA - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE LORETO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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